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Comisión de Planificación Urbana y Medio Ambiente.-
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DESPACHO DE COMISiÓN

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:

Esta Comisión ha procedido al análisis del Expediente de la
referencia, en el cual vecinos de la zona nos expresan su preocupación, por el
humo negro que emana la chimenea del Crematorio Privado del Cementerio de .la
Ciudad de Boulogne. Con el objeto de conocer las condiciones y estado de la
instalación, actividades, servicios, y cumplimiento de la salubridad ambiental, que
se desarrollan en él y atento a brindar una respuesta a dicha inquietud,
aconsejamos la sanción y aprobación del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN r •

Artículo 1ro.- El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el
Departamento Ejecutivo, a través del Organismo Competente, eleve un informe
detallado sobre el Crematorio Privado Argentina S.A, instalado en el Cementerio
de Boulogne detallando:

a) Qué tipo de convenio o contrato hay entre el Crematorio Privado
Argentina S.A y la Municipalidad de San Isidro.

b) Qué área municipalidad ejerce el control del funcionamiento ,del
crematorio.

c) Qué período existe entm inspecciones visuales y técnicas.
d) En que horarios funciona el crematorio.
e) Que desechos incineran.
f) Que tipos de filtros están instalados en las chimeneas.
g) Si se incineran desechos de otros municipios. . \
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Artículo 2do.- De forma.-
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